
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

I/aa layes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
ífiapecí-ivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
!oí.memcionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1853) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, ¡entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

O B DIESE A DOCE Y » E JPÍ?BS A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficíale» de Madrid.—Llevado a domicilio, al ases, 8 pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un afio 345. 
Oficiales futra di Madrid.—Trimestre, iü pesetas; semestre, 

8 4 , y un año 4 8 . 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 8 S pesetas 

trimestre; ¡84 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, iS al 
trimestre; 3 © al semestre, y ©O al año. 

* - • n 
8e admitan suscripciones en la Administración 1 del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inelnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedentes d é l a Excelentís ima 

Diputación provincial, línea o fracc ión. . 
í d e m judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . I ' O O 
í d e m oficiales ídem id 0 '9<* 
í d e m p a b u l a r e s i'S® 

X 
Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Capítulos Artículos 
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E S T A D O D E M O S T R A T I V O del importe do los créditos que se autorizan 
para el ejercicio trimestral de 1924 , en cumpl imiento de lo dispuesto por el 
Rea l decreto de esta facha. 

Capítulos 

2.° 

4 0 

••Ili 

•A 9 

Artículos 

1.° 

2.° 

l . ° 

Unico . 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

SECCIÓN U N D É C I M A . 

í» ¡natos de las Contribuciones 
y Mentas Públicas 

Avance catastral y Registros fiscales. 
Trabajos relativos a la propiedad 
rústica 

Idem\—Trabajos relativos a l a propie
dad urbana 
(Ambas bajas sen consecuencia de] 

cumplimiento del Real decreto de pri-
mero\de octubre de 1923, i eferente a 
la amortización del personal.,) 

Gastos de Investigación de la Renta 
de Aduanas y de los impuestos sobre 
azúca'res\y alcoholes: 

GastoB de í&vesiigación e 
inspección* de la Renta 
de Aduanas 45.000 00 

ídem id. e intervención 
del impuesto, sobre -el 
alcohol y la c e r v e z a . . . . 200.000 00 

ídem id. sobre azúcares., 20.000 00 

(Por menor gasto en el ejercicio tri
mestral y para atender a los de las 
Delegaciones Rejrias para impedir ó 
reprimir el contrabando.) 
Alquileres, obras y\ reparos.—Alquilé 

res.—Gastos del alquiler de un edi
ficio para instalar la Junta de Aran
celes y Valoraciones! etc 

, (Bn cumplimiento del Real decreto 
de 8 de marzo de 192íi) 
ídem: — ídem fá.— Obras y reparos.-

Gastos de traslación\ de las oficinas 
de la. Dirección general de Aduanas 
al Ministerio de Hacienda 
(Por referirse a servicio ya realizado.) 

Premios de investigacióu y gastos ge 
nerales de venta .... 1 . 
(Por menor gasto en el ejercicio tri

mestral.) \ 

Pesetas 

33.000 00 

21 500 00 

265.000 00 

15.000 00 

80.000 00 

10.000 00 

Pesetas 

1.° 
8.° 

5.° 

6.° 
7.° 

8 o 

6." 

10 

1.° 

10 

Unico. 

3.° 

.5.° 

6.° 

Unico. 

Unico. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Impresiones y encuademaciones de 
libros y demás documentos de conta
bilidad.—Servicios de la Junta de 
Aranceles y Valoracioaes 
(Wn cumplimiento del l íeal decreto 

de 8 de marzo de 1924.) 
ídem.—ídem id.—Servicios de la Di

rección general de Aduanas 
(Por igual motivo qne la anterior.) 

Carabineros.— Gastos diversos.— In
demnizaciones 
(t'oi menor gasto en el ejercicio tri

mestral y para atender a los de las De 
legaciones Begias para impedir o repri
mir el contrabando.) 
ídem.— ídem Id.—Motocicletas y bici 

ele tas. — Para fldqueieión de 40 moto
cicletas con «*ide-car» para el mejor 
servicio del Cuerpo . . . 
(Por tratarse de servicio ya reali

zado.) 

BÉCCION DECIMOTERCERA 

-•Vcclóm en 3Harrneeos 

I • 
Ministerio de Estado 

Sección de Marruecos 
Gastos ordinarios de la Sección de 

Marruecos \ 
Gastos diversos. (Son baja todos los 

conceptos, a excepción del segundo). 
Obras públicas 
Para atender a los gasto's que ocasio 

nen las fuerzas de Policía Indígena, 
cuyo sostenimiento haXvenido co
rriendo hasta ahora a ca\go del Mi
nisterio de la Guerra . 

Subvención a 8 . A. I . el Jalifa, para 
enjugar el déficit de su presupuesto.. 

(En virtud del Real decreto Se 18 
de enero de 1924, pasan a depender 
estos servicios de la Presidencia.' 

Ministerio de la Guerra 

Servicio de Artillería 
(Por menor gasto en el ejercicio tri

mestral.) 
Servicios de subsistencias y acuartela

miento.. . -

(En cumplimiento del Real decreto 
de 8 de octubre tfe 1923 ) 

Servicios de Sanidad Militar 

(Por acumulación de gran parte de 
los servicios de Hospitales en les de 
•Higiene.) 

Pesetas 

16 000 00 

80.000 00 

285.000 00 

200.000 00 

955 500 00 

48.000 00 

6 000 00 

025 000 00 
.000.000 00 

14 074.524 00 

8.500.000 00 

31.553 524 00 

748.244 72 

160.000 00 

Pesetas 

(Continuará} 



Viernes 9 d e Mayo de 1924 

ÊJobierao C M ! 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad Pecuaria 

CIKOULAB STSTM. 2 3 

E n cumpl imiento del artículo 17 del 
[Reglamento definitivo de 30 de agosto 
d e 1917 para la ejecución de la l e y de 
Epizoot ias , se declara oficialmente ex
t i n g u i d a la epizootia de viruela en el 
t é r m i c o municipal de Las Rozas que 
fué declarada ofiniaimente con fecha 
2U de diciembre úl t imo. 

L o que se hace público para gsrieral 
conocimiento. 

Madrid, a 1.° de m*yo de 1924. 
E l Gobernador, 

Et Duque de Te luán 
(Núm. 1.396) 

A N U N O I O 
Instruyéndose e sped iente para el in

greso en la Orden Civi l de Benefieen-
cia de los señores Répila (Teniente d-3 
I» Guardia Civil) , Ve:a y Martíoes 
González (Jefes del Cuerpo de Bombe
ros), Losada (Contramaestre), Matías 
Fús ter , Vioente Irandeugui , Enrique 
Ventureira, Eduardo Martínez Aiva-
rez , Manuel Santamaría (marineros), 
Juan Barreiro (Maestro de Marinería) 
y J o s é Quílez (Redactor de periódico 
«El Imparcial») y demás personas que 
intervinieron en los trabajos de salva
mento realizados eon mot ivo da las 
inundaciones recientemente ocurridas 
e n A r a n j u e z y pueblos limítrofes, sa 
anuncia al público en cumplimiento 
de las disposiciones legales v igentes 
que , durante el plazo de ve in te días, 
contados desde que aparezca inserto 
es te anuncio, pueden comparecer las 
personas que deseen deponer en favor 
o e n oontra de dicha concesión en este 
Gobierno Civil, Negooiado 4.°, a las 

horas de Oficina. 

Madrid, 29 de abril de 1924. 
E l Fiscal instructor, 

José Segura Lago 
(Núm. 1.325) 

O I E C U L A E 

Cumpliendo telegrama circular de la 
Direcc ión General de Administración 
a este Gobierno Civi l , participo a los 
A lca ldes de los Ayuntamiento» de esta 
provincia , que las certificaciones de 
débi tos que las Corporaciones puedan 
tener con el Estado y éste con aquéllas 
a que se refiere la Real orden de 30 de 
enero ú l t imo, conviene sean cursadas 
p o r conduoto de este Ministerio (Go
bernación) al de Hacienda, y así se lo 
encarezco a usted. 

Madrid, 21 de febrero de 1324. 
E i Gobernador, 

E l Daque de Tetuán 
4 N Ú H 1 . 752) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O ; 

E n virtud de providencia dictada en 
®1 día de hoy por el señor Juez Muni
cipal e interino de primera instancia 
de l distrito del Centro ¿le esta Corte, 
«en autos ejecutivos por e l procedimien
t o sumario establecido en la v igente 
l e y Hipotecaria, a instancia de don 
JSduardo Fargas Prp¿st, en representa
c i ó n d a D . Francisco Sabatsr, conti

nuador de la Sociedad «Trapiello y 
Sabater», contra D . Cecil io Gurrea 
Retort i l lo , sobre p / g o de peseta», se 
saca a la venta , en pública subasta, 
que se celebrará, por p imera vez , en 
la Sa!a-audi¡>«cia de i>ste J u z g a d o , el 
día diez de junio próximo, a las once, 
la tercera parta proindiviso de una 
tierra en térmiuo de esta Corte, fuera 
de la zona de Ensancha da la demarca
ción del Regúitro de la Propiedad de 
Occidente, al punto nombrado A m a -
niel , de cabar ve inte rail c iento ochen
ta y sais metros y cuarenta centíme
tros cuadrados, que liúda: por el Sur, 
con finca de D . J o s é Y e d r a y D . Á n g e l 
San Martín; al E s t e y Norte , camino 
lie Leñeros , tierra de herederos de don 
Gabino Stu k. herederos de A l g e v a , 
camina y arroyo de Cantarranas, Ma
riano Otero y Jesús M o a y al Oeste, 
la aoequla de riego del Norte, y casas 
y terrenos de doña Leonoia Penavade, 
D, Juan Parra, Lt- Manuel Chirríente , 
D . Pedro Róg«r y D Eus^bio Barra
gán , tasada en la cláusula séptima de 
la esoritura base del procedimiento, en 
la sama da setenta y ciaco mi l pe
setas . 

Y se advierte a los l icitadores: que 
los autos y la certificación dal Reg i s 
tro a que se refiere 1» regia cuarta del 
artículo c iento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; que "se 
entenderá que todo l ic itadot acepta 
como bastante la t i tulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si l o s hubiere, ni crédito 
riel actor, continuarán subsistentes , 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabil idad de los mismos sin desti 
narse a su ext inción el precio del re
mate; que servirá de tipo para la su 
pasta ei pacto en la esoritura de cons 
¿ituoión de hipoteca, y no se admitirá 
postura a lguna que sea inferior a di-
pho tipo, y que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar, sobre 
la mesa del Juzgado , los limitadores 
que lo in tenten , el diez por ciento de 
las expresadas setenta y cinco m i l pe
setas. 

Madrid, primero de m a y o de mil -
novec ientos veint icuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1 . a instancia 

(Firmado) 
(A .—489) 

Fernández Pérez (Enrique), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
comisionista, de ve int i sé i s años , hijo 
de Toribio y de Juana, domicil iado 
ú l t imamente en la calle de) Olivar, 4, 
procesado por hurto, bajo el número 
45-1920, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juagado de ínstruc 
ción del d i s t u t o del Centro. Secretaría 
de D . Rio&rdo Gónv;z, para ser reduci
do a prisión, daoretada en dioha causa, 
en la Cárcel de esta Corta. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
El Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José María de la Torra 

j (B.—727) 

García Delga-do (José) , natural de 
Aranda de Duero, de estado soltero, 

| profesión cocinero, de dieciocho años, 
| hijo de Anton io y de V i ó t o n a , domi 
j ciliado ú tunamente en el pasen de la 
í Florida, 15, bajf», procesado por hurto, 

número 2 '9 -1922 , compareceré, en 
término de diez días, ante el Juzgado 

de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, p a r a ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
E l Secretario , 

i ¡ R i c a r d o G ó m e z 
José María d e la Torre • 

(B .—728) 

A l m a g r o Ráez (Rufino), natural de 
Jaén, de estado soltero, profesión ju
guetero, de treinta y seis años, hijo de 
Eduardo y de María, domici l iado últ i 
mamente en la calla del Comandante 
Cirnjeda, número 34, procesado por 
usurpación de patente , bajo el núme
ro 1.039 1922, comparecerá, en térmi 
no de diez, días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, y 
Secretaría del S r . López de Pando , 
para responder a los oargos que le re
sultan en dioha causa y ser reducido a 
pris ióa. 

Madrid, 24 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Ledo . Rafael López de Pando 
(Firmado) 

( B . - 7 2 9 ) 

López Herráez (Fernando), natural 
da Madrid, de estado soltero, profe
sión mecánico, da di fc i s ie te años , do
mici l iado ú l t imamente en la calle del 
Marqués de Urquijo, número 4, proce
sado por les iones , bajo el número 
1 .175-920, oomparec- iá , e n término 
de d ies días, ante el J u z g a d o de ins
trucción del distrito del Centro, y Se -
cretaría del Sr. López de Pando, para 
ser reducido a prisión y bajo apercibi
miento de ser deolarado rebalde. 

Madrid, 23 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Rafael López de P a n d o 
J o s é María de la Torre 

(B .—720) 

Vi l la te García (Gaspar), natural do 
Burgos, de estado soltero, profesión 
jornalero, de sesenta y s iete años, do
mici l iado ú l t imamente en la calle del 
Amparo , número 20, procesado por 
harto, bajo el número 1.145-921, 
comparecerá, en término de diez d í ss , 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distrito d*d Centro, y Secretaría del 
Sr. López de Pando, para responder 
ele los oargos que le resulten en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 18 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Ledo . Rt>fael Lopes de Pando 
J o s é María de la Torre 

(B .—731) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia diotaáa 
por el Juzgado d» primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en l e s autos del procedimiento 
sumario del artíoulo ciento treinta y 
uoo de la ley Hipotecaria, promovi
dos por D. Jusé L m s de Madariaga y 
Martínez de Pin i l los , contra D . R i 
cardo Uj r«vi Domínguez , se saca a l a 
ven'a , en | úbl ira subasta, por s e g u n 
da vez y término de veinte días , la 
fiiea hipotecada, 'que es un solar, en el 
Ens»n-,-he de esta Capital, manzana 
doscientas ve inte A., con fachada a la 
calle de Ol«ndio Co«11o, distrito Mu
nicipal de Buenavista, barrio de Saia-
m«nca, tercera eecn'ón del Registro 
de lo Propiedad del Norte; l in io : aPo» 
nieate o f íente , con la calle de su si

tuación, en línea ule diecinueve m e 
tros; a Mediodía o derecha, entrando, 
en línea de treinta y un metros treinta 
v cuatro cent ímetros , con terrenos do 
D . Alejandro Cuacos; & Oriente o tes
tero, en lfnea de diec inueve metros, 
oon paroela de terreno o solar que se 
s e g r e g ó del que se describe, propie
dad aquél de D . Rómulo Romano, v 
al Norte o izquierda, en línea d"e 
treinta y un metros treinta y ooatro 
cent ímetros , con terreno del Marqués 
de Santo Domingo . Las l íneas descri
tas afectan a la figura de un paraleló-
gramo rectangular, que comprende 
una superficie o área plana de qui
nientos noventa y oinoo metros cua
drados equivalentes a s iete mil seis
cientos sesenta y ocho pies cuadrados 
ochenta y c inco décimos. 

E l solar expresado se subastarábajo 
las s iguientes condiciones: 

Primera. Servirá de t ipo para la 
subasta la oantidad de treinta mil pe
setas , importe del se tenta y oinoo por 
ciento de cuarenta mil pesetas , fijado 
como precio para la venta en la esori
tura de const i tución de hipoteca y no 
se admitirá postura a lguna que sea 
inferior a dicho t ipo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadorea consig
nar, previamente , en la mesa del Juz 
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una oantidad igual , por lo me
nos al diez por ciento da la cantidad 
expresada de treinta mil pesetas, sin 
ouyo requis i to no serán admitidos. 

. Tercera. Los autos y la certifica
ción del Reg i s tro da la Propiedad a 
que se refiere la reg la cuarta del ar • 
t íonlo c iento treinta y uno de la l e y 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo 
l icitador aoepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes , y que el rematante 1OK¡ 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inc ión el precio del re
mate . 

Cuarta. La subasta s e celebrará en 
la Sala-Audienoia de es te Juzgado , et 
día. dooe de junio próximo, a las on
ce de su mañana. 

Madrid, a seis de m a y o de mil no* 
vectantos ve int icuatro . 

E l Secretario, 
Esteban Unzuetft 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Fernáadez Quirós 
(A.—488) ' 

Junta Provincial de Bsneíisennia 
Instruido expediento para la clasifi

cación como de Beneficencia particular 
d é l a Asociación denominada «Proteo-
ción Escolar», instituida en esta Corta
se cita por un plazo de ve inte día?, 
en cumpl imiento del trámite primero 
del artículo 57 de la Instrucción. Se-
Beneficencia de 14 de marzo de 1899. 
a los representantes e interesados en 
los beneficios de la misma, al objeto 
de que formulen las reclamaciones per-
tine/htes a su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la/Secretaría de esta Junta , calle del 
Amor de Dios , número 6, durante i?l! 

alaao de audienoia. 
/ Madrid, 23 de abril de 1924. 
/ E l Secretario, 

L e a n d r o A n t ó n ' 
i y.' B.° 

E l Vicepres idente , 
Marqués de Urquijo 



Viernes 9 de. May o úe 1824 

t í r t l f c i ú n de Propie íÉs e Impuestos 
D E E S T A P R O V I N C I A 

Negociado de Consumos 
C l K O U L A E 

E n la "Gaceta de Madrid, fecha 22 de 
marzo ú l t i m o , se publicó la s iguiente 
Real orden: 

«Excelent ís imo señor: L» Real orden 
de 13 de marzo corriente ha hecho ex

t e n s i v o a los A y u n t a m i e n t o s el nuevo 
régimen de ejercicio económico esta

blecido por Real decreto de 7 del 
mismo mes. S e g ú n aquella disposición, 
las Corp raciones municipales que no 
hubiesen formado nuevos presupues 
tos para el ejercicio de 1924 25 acomo

darán su vida económica durante 
el próximo trimestre de abril , m a y o 
y junio a la prórroga de sus presu

puestos actuales . Y con el fin de poner 
en relación tal estado de cosas con la 
sitnaoión de loe respectivos Municipios 
en cuanto al impuesto cíe Consumos, 
así como para fijar la norma a que de

berán sujetarse los arrendamientos de 
la exacción del mencionado impuesto 
A tenor de la disposición transitoria < 
déeimooctava, apárta lo B) , del Real ; 

decreto da 8 del c o m e n t e aprobando I 
el E s t a t u t o Municipal; S M. el R ? y 1 
(q. D . g.) ha tenido a bien disponer lo I 
s igu iente : I 

1.° En lr>B Manioipios donde debiere \ 
ser suprimido el impuesto de Consu j 
mes en 1.° de abril del corriente «fio, 
con arreglo a las disposiciones del Real ¡ 
decreto da 18 de septiembre da 1920 j 
o a las dictadas o que Be dicten por j 
asa Ministerio, se realizará tal supre \ 
sión si los respectivos A y u n t a m i e n t o s I 
tuvieren en aqnella fecha formados í 
sus presupuestos para 192425 , en los j 
que se hayan tomado en cuenta los | 
arbitrios y reoursos sus t i tut ivos dsl j 
referido impuesto . ¡ 

2.° Los A y u n t a m i e n t o s de los Mu j 
nioipios donde debiere ser suprimido | 
el impues to de Consumos en 1.° de 
abril próximo, oon arreglo a les dis

posiciones aludidas en el precepto an

terior, que se encontrasen en la sifcua

cióu que determina el número 2." de 
la Real orden d*l Ministerio de la Go ¡ 
bernación, de 13 del oorriente, y no j 
pudieran estableoer en aquella fecha 1 
los gravámenes sust i tut ivos del repe

tido impues to , podrán continuar ra j 
caudándolo hasta el día 30 de jáa io del 
año aotusl , si a sus intereses convinie

re, teniendo para, ello en cuenta la 
orórroga de sus presupuestos en el 
trimestre de abril a ju«io, autorizada 
en la aludida R«al or.len. 

Las Corporaciones n que sa refiere el 
párrefo anterior deberáa necesaria

mente comunicar su decisión respecto 
del particular a la Delegac ión de Ha

cienda, y asimismo acordar en el tri

mestre antes citado el plan sust i tut ivo 
del impuesto de Consumos, ya que éste 
necesariamente tendrá que quedar su

p r i m i i o en los respectivos Municipios 
en 30 de junio próximo; plan que ha

brá de reflejarse en sus presupuestos 
para 1924 25, que se formarán con s u 

jeción a las disposiciones del núme

ro 4.° de la repetida Real orden de 13 
del actual. 

3.° LOB Ayuntamientos )a que se 
refiere el artículo 2.° del Real decreto 
de 19 de fabrtro próximo pasado, o 
sean aquel los qne, no obstante hallar

se comprendidos en el apartado c) del 
artículo l .° del R*al decreto de 18 de 
septiembre .de 1920, hubieren hecho 
efectivo el impuesto de Consumos en 
el actual ejercicio económico, podrán, 
asimismo, si no tuviesen formados sus 

presupuestos para 19Ü4 25, ni por tan | drán ser de otra clase que de las rese

to preparada Ja implantación de los | nadas en el artículo 3 1 6  S i n embargo, 
arbitrios y recursos sust i tut ivos del 
dicho impuesto, continuar recaudán

dolo hasta el 30 de junio próximo in 
olus ive , sin prórroga a lguna . 

4.° Los arrendamientos, como me

dio de exacción del impuesto de Con

sumos , consentidos en la disDOsioión 
transitoria decimoctava del Real de

creto de 8 del corriente aprobando el 
E s t a t u t o Municipal , sólo podrán He 

| a esto respecto no h a y que olvidar 
I que, 8 6 Í ; Ú O el apartado A ) de la déci

| n a disposición transitoria del Éstatu

| to, los arbitrios ordinarios y extraor

| dinarios aplicados en Ja actualidad por 
i los Aynntatnientos y que hayan sido 
¡ aprobados por autoridades competen

tes, pueden seguir en v igor por e l pla

zo máximo de tres años. 
2." Cada exacción municipal debe 

varse a cabo por el período de t iempo ¡
 r

¿
 S 8 r objeto de una Ordenaoza fiscal, 

ido entre el l . ° de abril
 s

cord comprendido entre el L." de abril \ 
de 1924 y el 30 de junio d» 19 25, fecha 
esta úl t ima en que deberá necesaria

mente quedar suprimido aquel impues

to en todo el Reino . 
D e Real orden lo digo a V. E . para 

su conocimiento y efectos consiguien

tes .—Dios guarde a V". E . muchos 
años. —Madrid, 20 de marzo de 1924.— 
P r i m o de Rivera .—Señor Subsecreta

rio encargado del Ministerio de Ha

cienda.» 
Por lo que se refiere a los A y u n t a 

mientos comprendidos en el número 
tercero de la Real orden antes trans

crita, y a otros que ae encuentren eu 
situación parecida a la de ellos, debe

rán ponerse al oorriente en el pago de 
sus cupos al Tesoro, en plazo inme

diato. 
E n resumen, por lo que atañe a la 

supresión del impuesto de Consumos, 
la tendencia de esta a d m i n i s t r a c i ó n 
habrá de ser la de dar facilidades a los 
Municipios para que aquella supresión 
s e verifique* desde 1.° de abril, siempre 
que tengan preparados Jos recursos 
sust i tut ivos , o, en otro oaso, se aplace 
hasta 30 de junio, a fin da que en el 
tr imestre intermedio pue^a prepararse 
e l plan de tales sust i tut ivos al redac

tar los Presupuestos municipales para 
el nuevo ejercicio de 192 i ¿5. 

Con referencia a l transcendental 
Real decreto por el que se ha aproba

do el Esta tu to Municipal y a aludido, 
y en virtud del cual pasarán a depeu

der en su totalidad de este Ministerio 
y sus Delegac iones en las provincias 
los importantes servicios de relaoióu 
entre Ja Hacienda municipal y la dal 
Estado , s sgún las prescripciones con

tenidas en el libro segundo de dicho 
Cuerpo legal , as m u y oportuno recor

dar a usted que éste , coi forme a lo 
prevenido en el párrafo segundo de su 
disposición final, ha de entrar en v igor ¡ 
desde el d í a ' I

o de abnl pasado, sa lvo ¡ 
en aquellos de sus preceptos que »ta J 
ñen a la celebración de eieocLsoes y a ? 
la constitución de las Corporaciones 
municipales , y que esta Delegación, de j 
Hacienda, a partir d é l a indicada fa í 
cha, deberá entender en cuantos asun

a ó a por el Ayuntamiento en pie 
no (artículo 321 y 322 del Estatuto), j 

! que deberá ser sometida a aprobación 
| (artículo 323) de la Delegación d e 
| Haoienda. 
| 3 .

a Las íeolamaoiones que se for

' rnu len contra la imposición de l a s 
i exacciones municipales acordadas por 
¡ el Ayuntamiento en pleno, serán re

sueltas por l a Delsgaoión de Hacienda 
en primera instancia y contira el aouer

i d o expreso o tácito que se d i c t e , cabe I 
I la a z a d a anta el Ministerio en el plazo 1 
| de quince días (articulo 317 d e l E s t a  | 
i tuto) . I 
I 4 .

a De todas las reclamaciones, in j 
j dividuales o colectivas, de contribu ¡ 
| yeates sobre aplicaoción o efect ividad | 
I d e exacciones municipales , entenderá j 
5 en ú n i c a instanoia el T r i b u n a l provin \ 

cial de arbitrios (artículo 327 del E s  « 
ta t.nto). i 

6
 a A partir de la fecha da 1.° de I 

abril últ imo, los Ayuntamientos de \ 
los Muuicipios donde aún se oonbinúe \ 
recaudando legalmente el impuesto de 1 
Consumos, no podrán hacerse efectivos ? 
los cupos da] Tesoro y los recargos \ 
autorizados sino por los medios si | 
guientes , según la disposición transí i 
toria décimooctava, en relación oon el jj 
segundo párrafo del artículo 522 del | 
E s t a t u t o : | 

а) E n aquellos Municipios cuya po | 
bl; ción no exceda de 100.000 habitan | 
tes, administración directa o arrenda | 
miento , con sujeción al Reglamento í 
de l l de octubre de 1898, y , en su ca f 
so, el repartimiento general , en su | 
parte personal, oon arréelo a los pre» I 
ceptos de la Sección decimotercera, i 
capítulo V , t ítulo 1 7 del l ibro I I , y 
del apartado O) de la citada déoimo

octava disposición transitoria del E s 

ta tuto . 
б) S Q los Municipios cuya pobla

ción oxeada de 100.000 habitantes , 
solamente la administración directa o 
el arrendamiento, oon sujeción a los 
preceptos del Reglamento m e n c i o 

nado. 
c) En loa Municipios de las bases 

3.*, 4." y 5.
a

, administración directa, 
arrendamiento o conciertos gremia le s , 

tos por el propio Estatuto se le enco I y .
e n s u c a E 0


 e l « p a r t i m i e n t o gene 

miendan. Teniendo esto en c a , n t a ^ r a , en sa parte personal con arreglo 
oreo conveniente hacer presente da | »

 ! a S a p o s i c i o n e s del Estatuto referí

momento a usted las observaciones 
que a continuación se expresan: 

1 .
a Los presupuestos municipales 

para el próximo ejercicio d« 192425 
(primero de ju l io de 1924 a 30 de junio 
de 1925), con arreglo a la Rsa l orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
13 del actual, han de ftjuatarse a lo 
determinado en los artículos 292 y si

í 

das en el apartado a). 
d) En los extrarradios de todos los 

dichos Municipios, conciertos obliga

torios y reparto, a tenor de los precep

tos del repetido Reglamento de 11 de 
octubre de 1898. 

6 .
a E l día 30 de junio de 1925 ce

sará la suspensión del cumplimiento 
del artículo 4.° de la ley de 12 de ju

guientes del Estatuto . Los presupues I J "
0
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tos que tengan carácter d e extraordi I
 l a ¿ M P ^ i o i ó n t r a n s i t o r i a decimoocta

narios, en qaesfl establezcan los recar ! va del Estatuto; y. 
gos a que se refieren los artículos 525 
y 526 dal Estatuto , no podrán ser 
aprobados sin que antes h*yan sido 
autorizados por e¡ Ministerio tales re

oargos (artículo 528). 
Los presupuestos ordinarios habrán 

de oontener entre los gastos los seña

lados en el artículo 294 del Estatuto , 
y en cuanto a las exacciones, no po

por tanto, hasta 
aqnella fecha deberá exigirse de todos 

; los Ayuntamientos el 20 por 100 de la 
( renta de Propios, el 10 por 100 de ar

l 'bitr ios de pesas y medidas y el 10 por 
| 100 dn aprovechamientos forestales . 
| Madrid, 5 de m a y o de 1924, 
| E l Administrador de Propiedades 
| e Impuestos , 
j Eufrasio Belda 

Ayuntamiento de iadrid 

Secretaria 
Esta excelentísima Corporación ha 

acordado, en sesión de 25 de octubre 
de 1923, anunciar subasta pública pa

ra contratar el derrikp y aprovecha

miento de los materiales de la casa 
número 26, duplicado, de la cal le de 
.Preciados, con vuelta a la de Rompe

lanzas y del Carmen, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y en el precio tipo de pese

tas 3.523'95. 
Los l íc itadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So

ciedad, oon poder en estos , ultime s ca

sos, bastantsado por alguno de los se

ñores Letrados consistoriales , consig

narán, previamentn, como fianza provi

uional, la cantidad de 176'20 pesetas 
en la Caja General de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni

cipal, acompañando a los respect ivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbit?i© municipal establecido, la 
q u e i e será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co

rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 9 de 
junio de 1924, a las doce, en la 1 .

a Ca

sa Consistorial, plaza de la Vil la , nú

mero 4, bajo la presidencia del exce

lentísimo señor Alca lde o de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del artículo 17 de la Instrucción de 22 
de mayo de 1923, y Jas proposiciones 
para la misma sa presentarán durante 
el plazo de media hora ante la mesa a 
estos fines constituida. 

Los pliegoa de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se

cretaría (Negociado do Subastas), du

rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E u los referidos pl iegos de condi

ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar oon 
los obreros que ocupe en la obra, el 
oontrato prevenido en el Real decreto

de 20 de junio de 1902. 
E l importe total de esta subasta 

será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales dentro de los diez 
días s iguientes al en que se le" notifi

que la adjudicación definitiva. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de la Instruc

ción de 22 de mayo de, 1923, no se 
formuló contra la misma reclamación 
alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de m a y o de 1924. 
E l Secretario, 

J
1

. Ruano 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im

brado del Estado da la clase 8.*, y al 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo s igu iente : Proposioión para optar a 
la subasta de derribo de la casa nú

: 

mero 26
1

, duplicado de la calle de Pre

oiados). 
D o n . . . , que v i v e . . . , enterado da 

las condiciones de la subasta en pública 
l icitación para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa número 26, duplicado, de la oalle 
de Preciados, con vuel ta a la de Rom

pelanzas y del Carmen, anunciada an 
el BOLETÍN OFIOIAIJ de la provincia del 
d í a . . . d e . . . , conforme en un todo cou 
las mismas, se comprometa a tomar a 
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SQ cargo dicho derribo coa eBfcriota 
sujeción a ellas, por (aquí la propo

s ic ión en esta forma: el precio t ipo o 
oon el aumento de—táato por c iento , 
en letra—en el precio t ipo) . 

(Fecha y firma del proponente), 
( E .  4 3 3 ) 

¿ a g i o 

E s ta exce lent í s ima Corporación ha 
acordado, en sesión de 25 de octubre, 
de 1923, a n u n c i a r subasta púb'irapara 
contratar el derribo y sprovechamien

to de materiales de la cesa número 26 
de la calle de Postas , eou vuelta a la de 
S a n Cristóbal , 4, con sujeción a los 
pl iegos de condioiones redactados al 
efecto y en ei precio tipo de 4 . 5 8 i ' 2 2 
pesetas. 

L o s l ieitadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o S o 

ciedad, con poder en estos úl t imos ca

sos, bastanteado por alguno de los se

ñores Letrados consistoriales, cons ig 

narán, previamente, oomo fianza pro

visional , Ja cantidad de 229'06 pesetas, 
en la Caja General de Depós i tos y 
Amort izac ión o en la Tesorería muni

cipal, acompañando a los respect ivos 
resguardos ios sel los correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, la 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa l a . certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 11 de 
junio de 1924, a lae doce, en la prime

ra Casa Consistorial, plaza de la Vil la , 
número 4, bajo la presidencia del ex ¡ 
calentís imo señor Alca lde o de quien 
al efecto delegue, y con las formalida

des del artículo 17 de Ja Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, y las proposi 
ciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la 
Me,sa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes re lat ivos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta d e 

cretaría (Negociado de Subastas) , du

rante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condioio

nes se consigna ¡a obligaoión que con

trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra, el con

trato prevenido en el Eea l decreto 
de 20 aó junio de 19Q¡3. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante den

tro d é l o s diez días s iguientes a l e n 
que se le notifique la adjudicación d e 

J 

finitiva del remate: 
Anunciada esta subasta durante el 

plsíso de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 29 de la Instruc

ción de 22 de m a y o de 1923, no se 
formula contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público j>ara su 
conocimiento. 

Madrid, 8 de mayo de 1924. 
El Secretario. 

F . Ruano 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase 8.", y al 
presentarse llev&r escrito en el sobre 
lo s iguiente: Proposic ión para optar a 
la subasta de derribo de la casa núme

ro 26 de la calle de Pos tas . ) 
Don que vive enterado de las 

condiciones de la subasta en públioa 
l icitación para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
ia casa número 26 de la calle de Pos 

tas , con vue l ta a la de San Cristó

bal; 4, anunciada en el BOLETÍN GEI

OÍA.L de la provincia del día . . . de 
conforme en un todo con las m i s m a s , 
s e compromete a tomar a su cargo di

cho dei ribamiento con estriota suje

ción a el las , por (aquí 1« proposición 
en esta esta forma: el precio t ipo o con 
el de—tanto por ciento, én letra—eri 
el precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—434) 

Tenencia de fiScsSsJsa de! d i s 
fr i to de ESuenavssia 

Don Ezequie l Se lgas Marín, Teniente 
de Alca lde del distrito de Buenev i s 

ta de esta Corte. 
Por el presente ci to , l lamo y empla

zo a .Román Alonso Recio, hijo d e L u 

oio y de Inés , de sesenta y seis años, 
casado con Carlota Santos Ledesma, 
vecino que fué de IVjares (Salamanca), 
en cuya población ejerció el comercio 
de ultramarinos, y de la que desapare

ció en marzo o abril de 1905, para que 
comparezca ante mi Autor idad o la 
del punto donde s« halle , y si fuere en 
el extranjero, ante el Cónsul español, 
a fines relativos al s e r v i d o militar da 
su hijo Benedic to . 

Madrid, 26 de abril de 1924. 
El Teniente Alca lde , 

Ezequie l Selgas 
(Núm. 1.361) 

Tenencia de Alcaldía del d i s 
t r i t o del Hospital 

D o n Juan LópezDóriga, Teniente de 
Alca lde del distrito del Hospita l y 
Presidente de la Comisión de Quin

tas del m i s m o , 
H a g o saber: Que en e_sta Tenencia 

de Alcaldía se ins truye expediente de 
h jo de abandonada alega l o por el mo

zo Martín Santos Yubero, número 3 ¡ 5 
del reemplazo actual, c u y o padre, don 
J u a n Santos Velázqnez , desapareólo 
del domicil io conyuga! , c a l i » d e la Ca

beza, núm. 32, hace más de diez años, 
ignorándose su paradero y , en cumpl i 

miento de lo que determina el artícu

lo 145 del R e g l a m e n t o para la aplica

ción da la v i g e n t e Ley, se hace públi

co para que las persones que sepan su 
actual paradero lo comuniquen a esta 
Alcaldía , Cabeza, número y, Drinoipal. 

Madrid, 23 de abril de 1924. 
¡¡El Teniente de Alca lde , 

J u a n LópezDór iga 
( N ú m . 1.387) 

hijo de abandonada alegado por el 
mozo Antonio Santano Centeno, nú

mero 730 del reemplazo actual, cuyo 
padre, D . Santos Santano Leal , des

apartólo del domicil io conyugal , cal le 
de Méndez Alvaro , número 2, b*jo, 
hace más de diez años , ignorando su 
paradero y , en cumpl imiento de lo que 
determina el artículo 145 del Eiegla 
mentó para la aplioación de la L e y vi

gente , se hace saber para que las per 
sonas que tengan nutieia de su parade

ro lo comuniquen a esta Alcaldía , 
Cabeza, BÚm^ro 9, principal. 

Madrid, '28 de abril de 1924. 
E i Teniente de Alca lde , 

Juan López Dóriga 

Don Juan LópezDóriga , Teniente de 
Aloalde del distrito del Hospita l 
y Pres idente de Ja Comisión de 
Quintas del mismo, 

* H a g o saber: Que continuando au

sente en ignorado paradero por más de 
diez años A D g e l Blanco Orihuela, pa

dre del mozo Fel ipe Blanco Fernán

dez, número 523 de sorteo por esta 
distrito y r e e m p l a z o de 1921, se hace 
público por medio del presente, en 
cumpl imiento del art ículo145 del Re

g lamento para la aplicación de la v i 

gente l e y de Reclutamiento. 
Madrid, 28 de abril de 1924. 

E l Teniente de Aloalde , 
Juan López Dóriga 

Don Juan López Dóriga, Teniente de 
A l c a l d e d e l distrito del Hospi ta l y 
Pres idente de la Comisión de Quin

tas del mismos, 
H a g o saber: Que continuando au

sente en ignorado^paradero por más de 
diez años Si lvestre P o l o Fortea , h e r 

mano del mozo Cipriano Polo Fortaa, 
número 112 de sorteo por este distrito 
y reemplazo de 1921, se hace saber 
por medio del presente, en cumpl i 

miento del artículo 145 bel Reglamen

to para la aplioaoióa de la l ey de Re

c lutamiento . 
Madrid, 28 de abril de 1924. 

El Tenien te da Alca lde , 
Juan LópezDóriga 

Don J u a n López Dóriga, Teniente de 
Alca lde del distrito del Hospita l y 
Pres idente de la Comisión de Quin

tas del miBmo, 
H a g o saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruye expediente de 
hijo de abandonada alegado por el 
mozo Antonio Rodeno Gómez, número 
647 d9l reemplazo actual, cuyo padre, 
Francisco Rodeno Rie lves , desapareció 
del domicil io conyuga l , calle Lavapiés , 
número 31 , hace más de diez anos, i g 

norando su paradero y , en cumpl imien

to de lo que determina el artículo 145 
del Reg lamento para la aplicación de 
la v igente l ey , se hace público para 
que las personas que sepan su actual 
paradero lo comuniquen a esta A l 

caldía , Cabeza, número 9. 
Madrid, 23 de abril de 1924. 

El Teniente de Alcalde , 
J u a n LópezDóriga 

D o n Juan LópezDóriga , Teniente de 
Alcalde del distri to del Hospita l y 
Presidente de la Comisión de Quin

tas del mismo, 
H a g o saber: Que eu esta Tenencia 

de Alcaldía se instruya expediente de 

Tenenc ia de Alcaldía del di s 
t r i t o de la Latina 

Don Ramón Rodríguez y Fernández , 
Tenien te de Aloalde y Pres idente 
de la Comisión de Quintas del dis 
tr i to de la Latina, 
H a g o saber: Que tramitado en esta 

Tenencia de Alcaldía expediente para 
justificar la ausencia en ignorado pa

radero por más de diez años de D . Ni

colás González Andrés , padre del mozo 
Rafael González Rodríguez , número 
2?8 del reemplazo actual, en c u m 

p l imiento dei artículo 145 del R e g l a 

mento para la ejecución de la l e y de 
Reclutamiento , se publica el presente 
por si alguien t iene conocimiento de 
BU actual residencia lo participa a esta 
Tenencia de A'oaldía. 

Las señas del desaparecido corres

ponden a i»s s iguientes: edad cincuenta 
años, estatura regular , color moreno, 
pelo negro, ojos castaños, profesióu 
del comercio, natural de Martín Mu

ñoz de las Pos&das (Segovia) , h'jo de 
Rafael y T e d a . 

Madrid, 1.° de abril de 1921. 
E l Teniente de A l c a l d e Presidente , 

Ramón Rodríguez 
(Núm. 1,360) 

O T E R U E L O D E L V A L L E 
Se hal la terminada y expuesta al 

público, por término de diez días en la 
Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , la 
matrícula de la contribución industrial' 

de este término, formada para el a fio 
1924 a 1925, oon el fin de oir reclama

ciones. 
Oteruelo del V a l l e , 4 de febrero 

de 1921 . 
E l Alca lde , 

Jacinto Canencia 
( N ú m . 603) 

T O R R E L O D O N E S 

Recibido de la Diracoión del Serv i 

cio Catastral de Rúst ica el padrón de 
la riqueza da este término municipal , 
para los efeotos tributarios de 192426, 
se anuncia al público que se halla ex

puesto en esta Secretaría de mi cargo, 
por termino de ocho días, a los efeotos 
ch reclamación. 

Torrelodones, 8 de febrero de 1924' 
E l Secretario, 

José Alberqui l la 
(Núm. 604) 

N A V A C E R R A D A 

E l padróu para la recaudación de la 
Contribución de edif ij ics y solares, da 
este término munioipal, f i r m a d o para 
el próximo año de 1924 a 1925, so 
halla expuesto al público por ocho días 
en esta Secretaría de mi cargo, para oir, 
redamaciones que únicamente versen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Navacarrada, 13 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Manuel Herrero 
(Núm. 691) 

N A V A S D E L R E Y 

Formado el padrón de cédulas per 
ármales, para el p i ó x i m o ejeroioio, y 
aprobado por el A y u n t a m i e n t o en s e 

s ión del di* de h o y , queda expuesto al 
públ ico en la Seoretai ía de este A y u n 

tamiento , por el término de quince 
días , para oir recUtaaciones. 

Navas del R e y , 10 de febrero de 1924 
E l Alca lde , 

H e r m e n e g i l d o Santos 
(Núm. 643) 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Dirección.—Anuncio 

La Compañía Arrendataria de T a 

bacos .admite , hasta el día veint icuatro 
del corriente mes de mayo, proposicio

nes para el derribo de la casa de la 
calle de Sev i l la , números cuatro y 
se i s , y Arlaban, número uno, sujetán

dose al pl iego de condioiones que esta 
rá a disposioión de los proponentes en 
las oficinas de la Dirección da la Com

pañía (Barquil lo , uno, duplicado), da 
once a una, en los días laborables

A s i m i s m o se admitirán proposiciones 
para los anuncios en la val la , con arre

g l o al pl iego de condioiones que se ha

l la también de manifiesto en dichas 
oficinas. 

Las proposiciones deberán presen

tarse en ésta en pl iego cerrado y en 
los días y horas indicados. 

Madrid, ocho de m a y o de mil nove

cientos veint icuatro . 
E l Director Gerente , 

Bastos 
(O.—65) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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